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DÍA DEL EMPRESARIO NICARAGÜENSE

DECRETO N°. 78-2004 , aprobado el 16 de julio de 2004

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 142 del 22 de julio de 2004

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que es meritorio reconocer el valioso aporte que brindan los pequeños, medianos y
grandes empresarios nicaragüenses al progreso social y económico de la Nación.

II

Que el 8 de septiembre se conmemora el natalicio del distinguido empresario
nicaragüense Jorge Salazar Arguello, quien por la labor patriótica realizada desde el
Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) en la promoción y defensa del
Estado Social de Derecho, constituye un ejemplo para los empresarios nicaragüenses.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente

DECRETO

Artículo 1.- Declárese el 8 de septiembre de cada año Día Nacional del Empresario
Nicaragüense.

Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dieciséis de julio del año dos mil
cuatro. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.
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